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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN, EN 
REGIMEN LABORAL, 1 DIRECTOR DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE Y 2  MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE, EN VIRTUD DE LA 
RESOLUCIÓN DE 15 DE FEBRERO DE 2024, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL POR LA 
QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA 
DEL ACUERDO DE 14 DE FEBRERO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE CONCILIACIÓN Y 
CORRESPONSABILIDAD PARA 2024, "CONCILIA-EXTREMADURA". 
  

 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria 
 
Es objeto de la presente convocatoria la selección para su posterior contratación de 
varias plazas, para el desarrollo del Programa “CONCILIA-EXTREMADURA” para 
2024 en el municipio de Trujillo, ya sea en períodos no lectivos o durante jornadas 
de tarde en períodos lectivos, entre las personas preseleccionadas por el por el 
Centro de Empleo de Trujillo que reúnan los requisitos exigidos, en virtud de la 
Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social por la que se ordena la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 
Colaboración Económica Municipal de Conciliación y Corresponsabilidad para 
2024, "CONCILIA-EXTREMADURA". 
 
La modalidad del contrato que se formalice tendrá una duración desde el día 1 de 
julio hasta el día 31 de diciembre de 2024 y será en régimen laboral temporal, con 
una jornada parcial de 30 horas a la semana, a través del “contrato para la mejora 
de la ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de los programas de activación 
para el empleo”, conforme a lo indicado en la disposición final segunda del Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado 
de trabajo. 
 
Los puestos de trabajo a cubrir son los siguientes: 
 

Categoría Profesional Nº 
puestos 

 

Director de Actividades de 
Ocio y Tiempo Libre  

1 

Monitor de Ocio y Tiempo 
Libre  

2 

 
El Programa CONCILIA-EXTREMADURA se desarrolla en el marco del Plan 
Corresponsables financiado por el Ministerio de Igualdad, con el objeto de financiar 
la realización de proyectos de educación no formal, ocio y tiempo libre, elaborados y 
llevados a cabo por los Municipios del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que contengan actividades lúdicas, socioeducativas, culturales e 
inclusivas en periodos no lectivos o en horas no lectivas, colaborando al desarrollo 
integral de las niñas y niños de 2 a 14 años residentes permanentes o temporales 
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en dichos Municipios, como medida de fomento de la conciliación de la vida 
personal familiar y laboral en el mundo rural. 
 
SEGUNDO.- Requisitos 
 
De acuerdo con el párrafo anterior: 
 
UNO.- Las personas cuya contratación es objeto de este programa deberán estar 
desempleadas e inscritas como personas demandantes de empleo desempleadas, en 
el momento de realizarse la oferta de empleo en el Centro de Empleo del SEXPE.  
 
DOS.- Los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos generales: 
 

a) Tener nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en la   
legislación para el acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

 
b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 
 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo, es decir, no padecer enfermedad o estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible, impida o menoscabe el 
normal desempeño de las actividades propias del puesto de trabajo. 
 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de las 
administraciones públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. 
 

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en base 
a lo dispuesto en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, cuyo objeto 
es regular el funcionamiento de este Registro previsto en la Ley 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia y establece la obligación de aportar certificados negativos del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales y 
voluntarios que trabajan en contacto con menores. 
 

f) Reunir para cada uno de los puestos de trabajo que se indican a 
continuación los siguientes requisitos específicos: 

 
Director de Actividades de Ocio y Tiempo Libre  
 

Deberá contar, en el momento de realizarse la oferta de empleo, con la titulación 
mínima de educación superior en el ámbito socioeducativo y con el título de 
Director de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil otorgado por el Instituto de la 
Juventud de Extremadura, conforme a lo establecido en la legislación vigente por la 
que se regula la formación en el tiempo libre infantil y juvenil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el contenido de los cursos de formación para los 
Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil, u organismo equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, o bien estar en posesión del certificado de 
profesionalidad de Nivel 3 “Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil-SSCB0211” (Real Decreto 1697/2011, de 18 de 
noviembre, BOE n.º 309 de 24 de diciembre de 2011), “Dinamización, programación 
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y desarrollo de acciones culturales-SSCB0110” (Real Decreto 1697/2011, de 18 de 
noviembre, BOE n.º 309 de 24 de diciembre de 2011) o Nivel 2 “Dinamización de 
actividades de ocio y tiempo libre educativo infantil y juvenil-SSCB0209 (Real 
Decreto 1537/2011, de 31 de octubre, BOE n.º 297 de 10 de diciembre de 2011). 

 
No obstante, en los procesos de contratación de personal para el desarrollo de las 
actividades objeto del programa, las Entidades Locales destinatarias de las 
transferencias, en aquellos supuestos en los que no existan candidatos que cuenten 
con el Diploma de Director/a de Ocio y Tiempo Libre, podrán considerar 
equivalentes los siguientes: 

 
I. Que la persona a contratar haya obtenido el Diploma de Monitor/a de 
Tiempo Libre Infantil y Juvenil expedido por el Instituto de la Juventud de 
Extremadura conforme a lo establecido en la legislación vigente por la que se 
regula la formación en el tiempo libre infantil y juvenil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el contenido de los cursos de formación para los 
Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil, u organismo 
equivalente de otra Comunidad Autónoma. 
 
II. Que, además, ostente alguna de las siguientes titulaciones: 
 

• Títulos de Formación Profesional de Grado Superior en las siguientes 
Familias: “Servicios Socioculturales y a la Comunidad”, “Actividades Físicas y 
Deportivas” o el Título de Animación Turística de la Familia de “Hostelería y 
Turismo”. 

• Grados, Licenciaturas o Diplomaturas Universitarias relacionadas 
con la Educación Infantil y Juvenil, las Actividades Socioculturales o las 
Actividades Físico-Deportivas. 
 
III. En el caso de no reunirse los requisitos contemplados en el punto I de 
este Apartado, se entenderá como equivalentes las titulaciones de Formación 
Profesional o Formación Universitaria citados en el punto II.. 

 
 
Monitor de Ocio y Tiempo Libre  
 

Habrán de estar en posesión en el momento de realizarse la oferta de empleo, al 
menos de un título de grado medio de la familia profesional de los servicios 
socioculturales y a la comunidad, o bien en posesión del Certificado Profesional de 
nivel 2, expedido de acuerdo a la normativa vigente, de Actividades Culturales y 
Recreativas (Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil) y el título de Monitor de Ocio y Tiempo Libre expedido por el Instituto de la 
Juventud de Extremadura, conforme a lo establecido en la legislación vigente por la 
que se regula la formación en el tiempo libre infantil y juvenil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el contenido de los cursos de formación para los 
directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil, u organismo equivalente de 
otra Comunidad Autónoma. 
 
No obstante, en los procesos de contratación de personal para el desarrollo de las 
actividades objeto del programa, las Entidades Locales destinatarias de las 
transferencias, en aquellos supuestos en los que no existan candidatos que cuenten 
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con el Diploma de Monitor/a de Tiempo Libre Infantil y Juvenil, podrán considerar 
equivalentes al citado Diploma las siguientes titulaciones: 
 

• Títulos de Formación Profesional de Guía en el Medio Natural y de Tiempo 
Libre (Grado Medio), Enseñanza y Animación Sociodeportiva (Grado Superior), 
Animación sociocultural y turística (Grado Superior) y Educación Infantil (Grado 
Superior). 
 

• Grados, Licenciaturas o Diplomaturas Universitarias relacionadas con la 
Educación Infantil y Juvenil, las Actividades Socioculturales o las Actividades 
Físico-Deportivas”. 
 
 
TERCERO.- Preselección y desarrollo proceso selectivo 
 
La forma de preselección y el desarrollo del proceso selectivo será el siguiente: 
 

UNO.- El Ayuntamiento de Trujillo presentará una oferta de empleo para cada 
categoría profesional convocada, ante el correspondiente Centro de Empleo del 
SEXPE, que efectuará una preselección entre aquellas personas que, reuniendo los 
perfiles demandados con los criterios y prioridades marcados por la entidad local, 
aparezcan como personas demandantes de empleo inscritas en el SEXPE en el 
momento de realizarse la oferta de empleo. 
 
DOS.- Los candidatos serán preseleccionados por el Centro de Empleo atendiendo a 
su titulación o formación acreditada, según lo dispuesto en la base 2.f) de esta 
convocatoria, grupo preferente y periodo ininterrumpido de inscripción como 
desempleado en el SEXPE, y en el orden de prioridad que se señala a continuación: 
 

1. Mujeres en situación de desempleo de larga duración según informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social e inscritas como 
desempleadas en el Servicio Extremeño de Empleo. 

2. Mujeres mayores de 45 años. 
3. Mujeres menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral y de 

hombres menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral, en ambos 
casos inscritos como desempleados en el Servicio Extremeño de Empleo, 
primándose de esta forma factores de género y la protección económica de 
aquellos colectivos que se ven especialmente afectados por una situación de 

mayor vulnerabilidad. 
4. Resto de demandantes de empleo. 

 

A efectos de esta convocatoria se entiende por desempleo de larga duración, aquella 
persona que en los 18 meses anteriores a contar desde la fecha de realización del 
sondeo por el Servicio Extremeño Público de Empleo haya permanecido en 
desempleo al menos 360 días según informe de vida laboral de la Tesorería General 
de la Seguridad Social e inscritas como desempleadas en el Servicio Extremeño de 
Empleo. 
 
Los demandantes serán preseleccionados y ordenados dentro de cada grupo, en 
función del mayor tiempo de inscripción de manera ininterrumpida como 
desempleados. 
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TRES.- Las personas preseleccionadas por el SEXPE presentarán una solicitud, 
según el modelo que figura en el Anexo I de esta convocatoria, en el plazo máximo 
de tres días hábiles, a partir de la fecha indicada por el SEXPE en el documento de 
citación, a la que acompañarán la siguiente documentación: 
 
- DNI o, en su caso, pasaporte. 
- Notificación de preselección del Sexpe. 
- Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de las administraciones públicas ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas. 
- Titulación académica exigida, conforme a lo indicado en el apartado SEGUNDO.f). 
- Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales o autorización 
para prestar su consentimiento. 
- Informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 
 

CUATRO.- ORDEN DE CLASIFICACIÓN FINAL: Los demandantes que cumplan 
los requisitos exigidos en la convocatoria serán seleccionados atendiendo a la 
titulación o formación acreditada, según lo dispuesto en la base 2.f) de esta 
convocatoria y en función del grupo preferente al que pertenezcan, ordenados 
dentro de cada grupo en función del mayor tiempo de inscripción 
ininterrumpida como desempleados. De producirse algún empate se resolverá 
por sorteo. 
 

 
CUARTO. — Tribunal de Selección 
 
El Tribunal de Selección será el encargado de realizar la selección, de acuerdo con 
el principio de igualdad y no discriminación. Estará constituido de la siguiente 
forma: 
 

Presidente: Un empleado público municipal. 
Vocales: Tres empleados públicos municipales. 
Secretario: Un empleado público municipal. 
 
El Tribunal se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico  del Empleado Público, en  el que se establece que el personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual 
no podrán formar parte de los órganos de selección. El Tribunal deberá atender a 
criterios de profesionalidad, imparcialidad y a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
Podrán asistir en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un representante 
de cada organización sindical que ostente representación en el Ayuntamiento de 
Trujillo. 
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, notificándola a la Alcaldía. 
 
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el citado artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y conforme establece el artículo 24 del referido texto legal. 
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La actuación del Tribunal deberá ajustarse a las Bases de esta convocatoria, 
pudiendo interpretarlas e integrarlas en aquellas cuestiones que surjan a lo largo 
del proceso de selección. 
 
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de Selección tendrá 
su sede en el Ayuntamiento de Trujillo, Paseo Ruiz de Mendoza nº 8, 10200 Trujillo. 
 
QUINTO.- Relación de seleccionados y formalización del contrato 

 
Concluida la selección, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos y sede 
electrónica  del  Ayuntamiento  de  Trujillo la relación provisional de aspirantes 
seleccionados para cada categoría profesional convocada. Los interesados podrán 
interponer reclamación en el plazo de dos días hábiles ante el Tribunal y éste 
publicará, resueltas las reclamaciones, la relación definitiva de seleccionados en el 
Tablón de Edictos y sede electrónica municipal, con la propuesta de los aspirantes 
para su contratación. 

 
El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento de Trujillo la documentación 
necesaria para la formalización del contrato y alta en la Seguridad Social.  

 

La no presentación del interesado o de la documentación requerida, en el plazo 
máximo que se le fije, dará lugar a la exclusión del mismo, en favor del aspirante 
siguiente en la lista de seleccionados. 

 
Una vez cumplido el requisito anterior, por el Sr. Alcalde-Presidente se dictará 
resolución para la formalización del correspondiente contrato. 

 

Mientras no se formalice el respectivo contrato y no se incorpore al puesto de 
trabajo, el aspirante no tendrá derecho a percepción económica de ninguna clase. 
 
Este Ayuntamiento se reserva el derecho a realizar las investigaciones que estime 
oportunas para comprobar la veracidad de lo expuesto en la documentación 
presentada por los aspirantes. 

 

Los aspirantes no contratados, que cumplan todos los requisitos, quedarán en lista 
de espera, para futuras sustituciones o bajas que se produjesen durante la 
duración del programa. 
 

 

SEXTO.- Referencias de género 
 

Todas las referencias contenidas en las presentes bases que se efectúan en género 
masculino, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. Los géneros 
han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a 
la agilidad lingüística. 
 

SÉPTIMO.- Incidencias 
 

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de las mismas y de 
la actuación de la Comisión de Selección, se podrán interponer impugnaciones por 
los interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 
adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso 
selectivo en aquellos aspectos no contemplados en estas bases, atendiendo a lo 
establecido en la Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 
2024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba 
el Programa de Colaboración Económica Municipal de Conciliación y 
Corresponsabilidad para 2024, "CONCILIA-EXTREMADURA" y al resto de la 
legislación aplicable que corresponda. 
 
 

En Trujillo, a la fecha de la firma electrónica 
 

La Alcaldesa. María Inés Rubio Díaz 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD 

PROGRAMA “CONCILIA-EXTREMADURA” 2024 

DATOS DEL 
SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos 
 

DNI 

Domicilio 
 
 
 

Teléfono 

Localidad 
 
 

Provincia 
 

Correo Electrónico 
 
 

 

EXPONE 
 

Que habiendo sido preseleccionado/a por el SEXPE en virtud de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de 

Trujillo para la contratación de varias plazas, en virtud de la Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría 

General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social por la que se ordena la publicación en el Diario 

Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 

por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal de Conciliación y Corresponsabilidad para 

2024, "CONCILIA-EXTREMADURA". 
 

SOLICITA 
Que teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, ser admitido/a en el proceso selectivo (marque la casilla 

correspondiente): 

 Director de Actividades de Ocio y Tiempo Libre 

 Monitor de Ocio y Tiempo Libre 
 

Acompaña la siguiente documentación:  

DNI o pasaporte. 

Notificación de preselección del SEXPE. 

Titulación académica exigida, conforme a lo indicado en el apartado SEGUNDO.f). 

Certificación  negativa del Registro Central de delincuentes sexuales o autorización para prestar su 

consentimiento. 

Informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

Asimismo, declaro responsablemente (en su caso, marque la casilla correspondiente): 
 

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de las administraciones públicas ni hallarse 

inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. 

 

Y autorizo al Ayuntamiento de Trujillo (en su caso, marque la casilla correspondiente): 
 

A la solicitud de datos del Registro Central de delincuentes sexuales para la obtención de certificado de delitos de 

naturaleza sexual. 

En _______________, a ______, de ____________de 2024 

 

 

Fdo.: ________________________________    

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYTO. DE TRUJILLO 
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